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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y

Ayacucho”

Lima, 20 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00093-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

Señores:
Directores de las Instituciones Educativas Públicas Piloto en la Estrategia de Convivencia Escolar y el
Programa PREVI de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07
Presente. -

Asunto : Se convoca a profesionales del equipo de convivencia escolar - ASGESE- UGEL 07 a la
jornada de inducción del Programa Integral de Prevención de la Violencia en el Entorno
Escolar-PREVI Fase 2 periodo 2024.

Referencia : a) Ley Nº 43610, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024.

b) RVM N°005-2021-MINEDU, “Estrategia para el fortalecimiento de la Gestión de la convivencia escolar, la Prevención y
la Atención de la violencia en las instancias de Gestión Educativa Descentralizada”.
c) RM N°587-2023-MINEDU, “Lineamientos para la prestación del servicio educativo en las instituciones y programas
educativos de la educación básica para el año 2024”
d) Resolución Ministerial N° 046-2024-MINEDU, “Norma Técnica para la Implementación del mecanismo denominado
Compromisos de Desempeño 2024”.
ESINAD:  ECONVI2024- INT-0371032

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez, hacer de su conocimiento que, en el marco de las
disposiciones contenidas en los documentos de la referencia, la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 en atención a
la  RVM Nº 005-2021-MINEDU que aprueba la “Estrategia para el fortalecimiento de la gestión de la convivencia escolar,
la prevención y la atención de la violencia en las Instancias de Gestión Descentralizada”, tiene a bien comunicar que, los
profesionales asignados  a cada institución educativa piloto en la estrategia de convivencia escolar, tendrán una jornada
de inducción en las temáticas establecidas por el Ministerio de Educación Fase 2, en tal sentido, solicitamos a su digno
despacho brindar las facilidades al profesional que viene desempeñando la función como Equipo Itinerante de
Convivencia Escolar o Soporte Psicológico de acuerdo a lo siguiente:

Día : miércoles 22/5/2024
Lugar : UGEL 07 - Sede San Borja
Horario : 8:00a.m. a 4:45 p.m.

 PROFESIONALES DEL EQUIPO ITINERANTE DE CONVIVENCIA ESCOLAR-EICE:

 PROFESIONALES EN SOPORTE PSICOLÓGICO - SP:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la Directora de la Unidad
de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral
N° 00001-2024-UGEL07 como Jefe del Área de Supervisión del Servicio Educativo - ASGESE.

Expresando los sentimientos de nuestra distinguida consideración y estima personal.

Atentamente,

JPJA/J. ASGESE
REAV/ECEU- ASGESE
20/05/2024 11:22:18 a.m.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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